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Acuerdo De Concqio Municipul
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N" O4L-2O2G-MDCGAI.-T
' Cml. Grcgaria Alborocíñ Lonchipo, AB de dú¡l da 2A2O

vtsros:
En Setión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 08 de obril de 2020, eñ o.den del dio, lo "APROBAR LA CES|óN EN USO DE LA
INFRAESTRUCTURA DEL ESfAOIO ]OEL GUTIERREZ A FAVOR OE LA DIRESA - TACNA, A EFECTOS DE HABILITAR EL HOSPITAL OE
coNTlNGENclA PARA pActENrEs coN stNToMAs DE coRoNAVtRUs, coMo MEoIDA DE AccróN y EVTTAR EL RtESGo DE
pRopAGAcióN EN LA REG|óN DETAcNA" y;

CON§IDERANDO:

Que,lo Municipolidod Dislrilol CoronelGregorio Alborrocin Lonchipo, coryro eñle de cobiemo Locolgozo de oulonomÍo
políiico. econórñico y odminiskoiivo en los osunlos de su compeloncio conforme lo dispoñe el orlhulo 194'de lo Conlitucón
Po¡ílico del Estodo, eñ concordoncio con elodiculo lL del lítulo Preliminor de lo Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Municipolidod€s, y
normos concoldonles;

Que, el orliculo 20P de lo Ley Orgóñico de Municipolidodes eloblece como ohibucioñei del Alcolde:3) Ejecutor los
ocuerdos del concejo municipol, bojo responsobilidod y 4) Proponer ol concejo rrunicipol proyeclos de ordenonzos y ocuerdos;

Que, el ort.39'de lo de lo Ley N'27972, Ley Orgónico da Muñicipolidodes, esloblece que: Los concejot municipoles
eiercen sus funcioñes de gobierño medionle lo oproboción de ordenonzos y ocuerdos, osimismo elorl-lculo ¡l l. de dicho Ley preciso
que los Acuerdos de Concejo son decisioner, que lomo el,Coñceio, referidos o osuntos especílicos de iñlerés público, vecinol o
inslitucionol que expreson lo volunlod del órgono de gobierno poro proci¡cor un delerminodo ocio o sujelorse o uno conduclo o
normo insiilucionoli

Que, medionie Olcio N' 252-2020-GR/GOB.REG.IACNA, de fecho 3l de morzo del 2020..e| lng. Juon Toñcoñi QUispe,
Goberñodor Regionol de locño, solicilo lo disponibilidod inmediolo del elodlo Municipol Jool Guliérez poro lo iñlolocióñ de
Hospilol de Contingencio;

Que, coñ lñforme N" 0422-2A20-GAJIMDCGAL de fecho 02 de ob l de 2020 lo cerencio de Asesorío Jurídico, concluye
emitiendo OPINIÓN PROCEDENTE cederen uro porie de lo infroeslnrcturo delEslodio JoelGuiiérez o efeclos de hobilitor elHospiiol
de conliñgencio poro poc¡eñles coñ siñlomos de coronovinrs, como medido de occión y evilor el riergo de propogoción en lo
regióñ de Tocno, ieñolondo que er uno focullod del Coñcejo Municipol el olorgomienlo de sesión en uso de biener inmuebtes;

Que, medionle Acuerdo de Concejo Municipol No 04G202GMDCGAL"f, de focho 0ó de obrildel 2020, se ocordó, OEJAR
A CONSIDERACIÓN lo voloción de oprobor lo cesión en uso de lo iñtroestrucluro del eslodio Joet GL¡liérez o fovor de lo DTRESA -
Tocno. o efecior de hobililor el hospilol de conlingeñcio poro pocienles con sÍntomos de coronovirus, corno medido de occión y
evilor el riesgo do propogoción en lo Región de Tocno, poro lo próximo Ses¡ón Ordiñorio de Concejo Munictpot;

Por lo que, ostondo o lo expuelo. y ruego det debole conespondiente. tos miembros dot Concejo Municipol. con ó votos
en conho, 2 volos o fovor y 3 obslenciones, por AYOR|A DEt ?LENO, y en ménio o sus olribuciones, conforme lo dispone el orlícuto
9' de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley N.27972.

sE AcoRpó:

aRTfcuLo PRtt ERo.- No apRoeaR LA cEsróN EN uso DE LA INFRAESIRUCTURA DEL EsTADro JoEL GUIIERREz A FAVoR DE LA DtREsA
- TACNA, A EFECTOS DE HABITITAR EL HOSPIfAL DE coNTINGENcIA PARA PACIENTES CoN sfNfoMAs DE CoRoNAvIRUs, coMo
MEDTDA DE ACcróN y EVTTAR EL RtEsco DE pRopAcACtóN EN rA REGtóN DE TAcNA.

ARIfcUIO §EGUNDo.- DlslONES, que lo Gerencio de secrelorio Generole tmogen lnstitucionot poro queprocedo con to ñotilicoción
y o conespondieñle publicoción delpresenie Acuerdo de Concejo Munic¡pol, poro los lines de Ley.
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